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1. La Quinta Comisi<Sn examino la cuestión del aumento del ntlmero de miembros de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en sus sesiones 
55n.. y 62A..,, celebradas el 2 y el 13 de diciembre de 1977. 

2. En la 55a. sesión~ el representante de Sierra Leona :presento un proyecto de 
resolución (A/C.5/32/Lo26) en nombre de Bangladesh, Egi;dn, Ghana, India, Indonesia, 
~e~~' el Pakist~, Panam~, la RepÚblica Unida del Carne , la RepÚblica Unida de 
Tanzcnfa, Sierra Leona y Zambia. -Posteriormente se sa~ó a la lista de :patrocinado
res la Ee~Gblica Arabe Siria. En virtud de los p~rafos dispositivos del proyecto 
de resoluci6n la Asamblea General decidir!a aumentar de trece a diecis~is el número 
de m~embr.os de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 
a partir del 1? de enero de 1978, y modificar en consecuencia los art!culos :perti
nentes del-reglamento de la Asamblea General. 

3. Cuando la Comi-sión examino esta cuestión en su 62a. sesión, tuvo ante s1 una 
exposición del Secretario.General· (A/C.5/32/78) sobre las consecuencias administra
tivas y financieras del :proyecto de resolución de las 12 Potencias (A/C.5/32/L.26). 

1+., El Presidente de la Comisi<Sn Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto hizo una declaración verbal. 

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte :propuso a. "" 1 .¿ verbalmente que ·el tercer :p rrafo del :preambulo del proyecto de reso uc1on 
A/C.,5/32/L.26, que decía lo siguiente: 

"Deseosa de afianzar la aplicación del :princ1p1o de la distribuci<Sn geo
grfifica equitativa merced a una mayor participación de los pa!ses en desarrollo 
en la Comisi<Sn Consultiva," 
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ce enmendase para decir lo siguiente: 

"Teniendo presente el artÍculo 156 del reglamento y deseando, en conse
cuenciá~ aumentar la participación de los miembros de los países en desarrollo 
en la Comisión Consultiva," 

Los patrocinadores del proyecto de resolución aceptaron la enmienda propuesta por 
el Reino Unidoo 

6. La Comisión decidié5, s:Ln objeciones, que se introdujesen las enmiendas ade
cuadas en los artículos 155, 156 y 157 del regla"'lento de la Asamblea General, segtin 
lo propuesto por el Contralor /"Z;n un documento de trabajo presentado a la Quinta 
Cor.1isi6n/. Decidió igL'.d:nente que el texto propuesto de los artÍculos revisados 
se aS.a.<iiese Hl párrafo dispositivo 2 del proyecto de resolución A/C.5/32/L.26o 

T.. L1. Corr.isión procedi6 luego a aprobar, sin objeciones, el proyecto de resolu
c~.6n A/C.5/32/L.26 en su forma enmendada (v~ase el p~rr.afo 9 infra). 

Be Las observaciones hechas por las delegaciones durante el debate sobre este 
t:::na se reflejan en las actas resumidas de la Comisi<5n (A/C.5/32/SR,55 y 62). 

RECOMENDACION DE LA QUINTA CONISION 

9., La Quinta Comisi6n recomienda a la Asamblea General la aprobacit5n del siguiente 
proyecto de resolución: 

A'.1mento del ntímero de miembros de la Comisi15n Consultiva en Asuntos 
bdmiñistrativos y de Presupuesto: enmiendas a los artÍculos 15~ 

~56 y 157 del reglamento de la Asamblea General 

La Asamblea General, 

B.~rda.ndo su resolución 14 (I), de 13 de febrero de 1946, relativa a la crea
ción de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, y sus 
resoluciones 1659 (XVI), de 28 de noviembre de 1961, y 2798 (XXVI), de 13 de 
diciembre de 1971, relativas al aumento del nGmero de miembros de la Comisión, 

Ooservando que el n~ero de Estados Miembros de las Naciones Unidas ha aumen
tado -;:;onsiderablemente desde que se aprobaron las resoluciones por las que se 
a1J;n~~·.íó el nfunero de miembros de la Comisión Consultiva 1/, 

Teniendo prese~ el artículo 156 del reglamento de la Asamblea General 2/ y 
deseando, en consecuencia, aumentar la participación de los miembros de los pa!ses 
en desarrollo en la Comisión Consultiva, · 

1/ Resoluciones de la Asamblea General 1659 (XVI), de 28 de noviembre de 1961, 
y 2798 (XXVI), de 13 de diciembre de 1971. 

2/ A/520/Rev.l2 y Amend.l (Publicacié5n de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.74.I.6). 
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1, Decide aumentar de trece a diecis~is el número de miembros de la Comisi$n 
Consultiva, a partir del 1? de enero de 1978; 

2. Decide enmendar los artfculos pertinentes del reglamento de la Asamblea 
General para que digan lo siguiente: 

Articulo 155 

La Asamblea General nombrara ~~a Comisión Consultiva en As~•tos Administrativos 
Y de Presupuesto (en adelante denominada aqu! 11Comisi6n Consultiva"), integrada por 
diecis€is w~embros, tres de los cuales, por lo menos deberán ser expertos financieros 
de reconocida competencia. 

Artículo 156 

Los miembros de la Comisi$n Consultiva, entre los cuales no deberá haber dos 
nacionales de un mismo Estado, serán escogidos a base de una amplia representaci6n 
geográfica y de su capacidad y su experiencia personales; desempeñarán su cargo por 
un periodo de tres años correspondientes a tres años civiles. Los miembros cesarán 
por rotación en sus funciones y serán reelegibles. Los tres expertos financieros 
no podrán cesar en sus cargos simultáneamente. La Asamblea General nombrara los 
miembros de la Comisión Consultiva en el período ordinario de sesiones que preceda 
inmediatamente a la expiración del mandato de los miembros o 5 caso de producirse 
vacantes, en el siguiente periodo de sesiones. 

ArtÍculo 157 

La Comisión Consultiva tendrá a su cargo el examen t~cnico del presupuesto 
por programas de las Naciones Unidas y ayudará en sus tareas a la Comisión de 
Asuntos Administ~ativos y de Presupuesto (Quinta Comisión). Al comienzo de cada 
período ordinario de sesiones en el que haya de examinarse el proyecto de presu
puesto por programas para el bienio siguiente, presentara a la Asamblea General 
un informe detallado sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
siguiente. Presentara tambi~n un informe sobre las cuentas de las Naciones Unidas 
Y sus entidades en las ocasiones en que pueda especificarse en los párrafos y 
reglas aplicables del Reglamento Financiero y Reglamentaci6n Financiera Detallada 
de las Naciones Unidas 11. Tambi~n examinará, en nombre de la Asamblea General, 
los presupuestos administrativos de los organismos especializados y las propuestas 
relativas a arreglos financieros y presupuestarios con esos organismos. Desempeñar~ 
asimismo cualesquiera otras funciones que le sean asignadas en virtud del Reglamento 
Financiero de las Naciones Unidas. 

ll ST/SGB/Financial Rules/1/Rev.l y Rev.l/Amend.l-5. 


